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PROPOSICIÓN NO. _________ DE ______ 

 

Aprobada en: ______________ 

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 85 del Acuerdo 741 de 2019, me permito 

presentar Proposición Aditiva para que se adicione al Programa 13. Bogotá, un territorio de 

paz y reconciliación en donde todos puedan volver a empezar.” del objetivo estratégico 2: 

“Bogotá confía en su Bienestar”, incorporado por el artículo 10, numeral 10.7. en el Proyecto 

de Acuerdo 368 de 2024 “Por Medio del cual se adopta el Plan de Desarrollo Económico, 

Social, Ambiental y de Obras Públicas del Distrito Capital 2024-2027 “Bogotá Camina 

Segura, el cual quedará así: 

 

Artículo conciliado Artículo propuesto 

Programa 13. Bogotá, un territorio de 

paz y reconciliación en donde todos 

puedan volver a empezar.  

 

 (…) 

Todo ello, contribuyendo a la 

implementación de las medidas de 

reparación colectiva que están en los PIRC 

territorializados. De manera articulada con 

el punto 2 del Acuerdo de Paz resulta 

necesario garantizar la participación de las 

víctimas del conflicto armado, de los 

excombatientes, comparecientes y de la 

sociedad civil en general, en los procesos 

de construcción de paz, a través de las 

instancias de participación y coordinación 

que involucran a la sociedad civil, aporta a 

la reconciliación y no repetición. 

Específicamente es fundamental la 

participación de las víctimas del conflicto a 

 

Programa 13. Bogotá, un territorio de 

paz y reconciliación en donde todos 

puedan volver a empezar.  

 

 (…) 

Todo ello, contribuyendo a la 

implementación de las medidas de 

reparación colectiva que están en los PIRC 

territorializados. De manera articulada con 

el punto 2 del Acuerdo de Paz resulta 

necesario garantizar la participación de las 

víctimas del conflicto armado, de los 

excombatientes, comparecientes y de la 

sociedad civil en general, en los procesos 

de construcción de paz, a través de las 

instancias de participación y coordinación 

que involucran a la sociedad civil, aporta a 

la reconciliación y no repetición. 

Garantizando que las víctimas del 

conflicto armado en condición de 

discapacidad cuenten con medidas 
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incluyentes para garantizar su 

participación efectiva.   

 

Finalmente, para superar la 

estigmatización que han sufrido los 

miembros, en actividad y en uso de buen 

retiro, de la fuerza pública y sus familias, 

y las barreras para su reconocimiento 

como víctimas del conflicto armado, se 

garantizará su participación y escucha 

en los procesos de construcción de 

memoria, verdad y reconciliación, así 

como las medidas de satisfacción y 

garantías de no repetición, entre las que 

se encuentran participación en actos 

comunitarios, ejercicios de memoria, 

actos conmemorativos, entre otras, en 

concordancia con lo dispuesto en la Ley 

1448 de 2011. 

 

 

 

 

Justificación 

Con el objetivo de garantizar la inclusión de todos los actores, la administración distrital 

debe respaldar una serie de iniciativas y talleres formativos en colaboración con la fuerza 

pública, reconociendo la importancia de sus experiencias. En el contexto de la Construcción 

de la Memoria Histórica (DCMH), los testimonios de la fuerza pública amplían el rango de 

perspectivas necesarias para reconstruir el tejido social y visibilizar las vulnerabilidades y 

afectaciones que han experimentado en medio del conflicto armado. 
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Cordialmente,  

 

JULIÁN USCÁTEGUI PASTRANA 

Centro Democrático 


